
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós 
(2022). 
 
Ingreso a despacho del señor Juez, el proceso radicado bajo el No. 23-001-41-89-002-
2022-00459 informándole que se encuentra pendiente resolver auto que admite, 
inadmite o rechaza la demanda. Provea… 
 
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
DEMANDANTE(S). JUAN PABLO GÓMEZ ARRIETA. 
DEMANDADO(S). MARÍA AMPARO VALENCIANO MORA y LIZETH BARRIENTOS 
DUARTE. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2022-00459-00  
 
Como indica la nota secretarial que precede el abogado HAROLD MENDEZ SIERRA, 
en calidad de apoderado judicial de la parte demandante solicitó que se libre 
mandamiento ejecutivo en contra de las demandadas arriba referenciadas; sin 
embargo, una vez realizado el examen preliminar de la misma, se advierte que esta 
supera la cuantía determinada para el conocimiento de los Juzgados Municipales de 
Mínima Cuantía, para lo que previamente haremos las siguientes acotaciones. 
 
Descendiendo al caso concreto, encontramos que la letra de cambio fue suscrita por la 
suma de $110.000.000, monto que es ampliamente superior a 40 Salarios Mínimos 
Legales Vigentes al año 2022 ($40.000.000), razón por la cual estamos en presencia 
de un proceso verbal de menor cuantía, por contener pretensiones patrimoniales que 
no exceden los 150 SMLMV.  
 
Como consecuencia de lo anterior y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo  PSAA15-
10443 del 16 de diciembre de 2015, en los literales B y C del artículo 2º emanado de 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, modificado por el Acuerdo 
PSAA16-10566 del 31 de agosto de 2016, se ordenará rechazar la presente demanda 
y devolver el expediente con todos sus anexos al Centro de Servicios de los Juzgados 
Civiles y de Familia de esta municipalidad, para que sea repartida entre los Juzgados 
Civiles Municipales de Montería. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la 
cuantía. 
 
SEGUNDO. DEVOLVER la demanda junto con sus anexos al Centro de Servicios de 
los Juzgados Civiles y de Familia de Montería, a fin de que se someta a reparto entre 
los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad.  
 
TERCERO. HACER la respectiva anotación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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Javier Eduardo Puche Gonzalez
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